
 
Elecciones del Condado Greenlee 
Preguntas que se Hacen Frecuentemente 

 
¿Quién se puede inscribir para votar?  
 

 Un ciudadano de los Estados Unidos  
 Un residente de Arizona  
 Un criminal convicto cuyos derechos se le han restituido 
 Una persona con 18 años de edad o mayor antes de la siguiente elección 

 
¿Cuándo se considera uno inscrito para votar? 
 
Al completar un formulario de inscripción como votante y entablado con la Registradora del Condado 
Greenlee en o antes de 29 días antes de una elección. 
 
¿Dónde Voto? 
 

 Las localizaciones se encuentran en la Muestra de la Balota que se envía por correo a cada hogar 
antes de una elección. 

 Comuníquese con el Departamento de Elecciones del Condado Greenlee al (928) 865-2072 
 Comuníquese con la Registradora del Condado Greenlee al (928) 865-2632 


